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La Secretaría de Hacienda del Municipio de Hato Corozal Casanare, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 446, 447, 448, 449 Y 475 del Acuerdo 013 de Diciembre 09 de 2012 por medio del cual se expide el Estatuto de Rentas del Municipio de Hato Corozal - Casanare, en concordancia con los artículos 684, 715, 716 y 717 del Estatuto Tributario Nacional;

LO EMPLAZA

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR, proceda a presentar la Declaración de Retenciones del Impuesto de Industria y Comercio correspondiente al periodo ${periodoexpediente} del año gravable ${vigenciaexpediente}, teniendo en cuenta:

1. Que la Secretaría de Hacienda Municipal realizó la verificación de la información exógena reportada según el formato “F-SHY10 Retenciones Practicadas” por el contribuyente ${contribuyenteexpediente} NIT ${idcontribuyenteexpediente}-${dvcontribuyenteexpediente}, y se evidenció que efectuó retenciones y/o autorretenciones durante el periodo ${periodoexpediente} del año gravable ${vigenciaexpediente}, por un valor de ${valorreportadort} M/CTE ($${valorreportador}).

2. Que vereficados los archivos de las Retenciones del Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de Hato Corozal para el periodo ${periodoexpediente} del año gravable ${vigenciaexpediente}, no se encontró la declaración Bimestral del contribuyente ${contribuyenteexpediente}.

3. Que de acuerdo al artículo 86 y 93 del acuerdo 013 de 2012, los agentes de retenciones del Impuesto de Industria y Comercio, están obligados a presentar las declaraciones y pagar los valores retenidos bimestralmente en la forma y plazos establecidos por la Administración Municipal en el presente acuerdo.

4. Que según el artículo 93 del acuerdo 013 de 2012, el plazo para presentar la declaración del bimestre ${periodoexpediente} venció el ${fechavencebimestredn} de ${fechavencebimestremc} de ${fechavencebimestrean}.

Que conforme a lo anterior el contribuyente debe presentar su declaración en el Municipio de Hato Corozal. De no cumplir con dicha obligación dentro del término previsto, la Administración Municipal procederá a determinar la respectiva sanción por no declarar de que trata el artículo 643 del Estatuto Tributario Nacional, la cual será equivalente al diez por ciento (10%) de los cheques girados o costos y gastos de quien persiste en su incumplimiento, que determine la Administración por el periodo al cual corresponda la declaración no presentada, o al ciento por ciento (100%) de las retenciones que figuren en la última declaración de retenciones presentada, el que fuera superior.

OPORTUNIDAD

De conformidad con el Artículo No. 609 del Acuerdo 013 de 2012 en concordancia con el Artículo 817 del Estatuto Tributario Nacional, la fecha de vencimiento del plazo para declarar las retenciones y autorretenciones practicadas en el Bimestre ${periodoexpediente} de la vigencia ${vigenciaexpediente} venció el ${fechavencebimestredn} de ${fechavencebimestremc} de ${fechavencebimestrean} por lo tanto la Administración cuenta hasta el ${fechavenceprocesodn} de ${fechavenceprocesomc} de ${fechavenceprocesoan} para emitir las actuaciones requeridas para determinar las obligaciones a cargo del contribuyente.

NOTIFICACIÓN

Notifíquese el presente Emplazamiento de conformidad con lo establecido en el artículo 411 del Acuerdo 013 de 2012, en concordancia con el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional en la dirección ${direccionnotificacion} Municipio de ${municipionotificacion} - ${departamentonotificacion},  la cual fue obtenida ${comunicadonotificacion}.

ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE

La Administración Municipal agradece el compromiso en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, cualquier inquietud  sobre el particular será atendido en la Oficina de Rentas Municipales,  Diagonal 15 No. 15-21 de la ciudad de Hato Corozal, o en el correo electrónico  rentas@yopal-casanare.gov.co.




EDDY CUERVO PEREZ
Profesional Universitario - Rentas



Revisó: CATALINA PISCO
             Profesional Universitario



Elaboró: ${elaborodocumento}
              Profesional Contratado
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